
705 ORDEN de 25 de noviembre de 1977 por la que se 
crea una unidad escolar de Educación General Bá
sica en Dinamarca.

Ilmos. Sres.: El Convenio suscrito entre el Ministerio de 
Trabajo y este Departamento, con techa 29 de julio de 1969, 
faculta al Consejo Escolar para la Extensión Educativa a los 
Emigrantes Españoles, que con aquélla misma fecha se crea 
para proponer ai Ministerio de Educación y Ciencia de la 
creación o supresión de plazas de Profesor para la educación 
de los emigrantes.

Examinada ia propuesta de creación de plazas en el extran
jero que formula el citado Consejo Escolar a través de la 
Secretaría General Técnica del Departamento.

Teniendo en cuenta que dicha propuesta se ajusta a los 
términos del referido Convenio y que las necesidades educati
vas de nuestros emigrantes, y de modo especial de sus hijos 
comprendidos en edad escolar obligatoria, exigen la aplicación 
de las unidades escolares actualmente existentes en Dinamarca.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Se crea una unidad escolar de Educación General 
Básica en Dinamarca, que dependerá de la Agregaduría Cultu
ral Adjunta en Holanda.

Segundo.—La enseñanza que se imparta, será gratuita y 
tendrá plena validez a todos los efectos académicos.

Tercero.—El Profesorado nombrado para regentar la plaza 
que se crea percibirá, con cargo al presupuesto de este Depar
tamento, el sueldo, trienios, pagas extraordinarias y ayuda 
familiar, que por su situación le corresponda así como el 
complemento de Cuerpo cuando sean funcionarios de carrera, 
pero no les será de aplicación especial de residencia por des
tino en el extranjero.

En la cuantía de la remuneración complementaria que el 
Instituto Español de Emigración asigne al Profesor nombrado, 
se entenderá comprendida la indemnización por vivienda que 
corresponda abonar al mismo.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 25 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Directores generales de Educación Básica y Per
sonal.

706 ORDEN de 25 de noviembre de 1977 sobre crea
ción, supresión, transformación, etc., de Centros do
centes estatales de Educación General Básica y 
Preescolar en diversas provincias.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del De
parta mento e Inspecciones Técnicas Provinciales

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de 
los Centros escolares de Educación General Básica y Prees
colar,  

Este Ministerio ha dispuesto modificar los Centros docentes 
estatales de Educación General Básica y Preescolar que figu
ran en los apartados siguientes:

Primero.—Modificaciones que suponen creación de unidades 
escolares.

Centros escolares con indemnización en metálico sustitutiva 
de casa habitación.

Provincia de Ciudad Real

Municipio: Alcázar de San Juan. Localidad: Alcázar de 
San Juan.—Ampliación del Colegio Nacional mixto «El Santo», 
domiciliado en calle Libertad, 50, que contará con la unidade 
escolares mixtas de Educación General Básica; dos unidades 
escolares de Educación Preescolar —párvulos— dos unidades 
escolares mixtas de Educación Especial y Dirección sin curso. 
A tal efecto, se crea una unidad escolar mixta de Educación 
General Básica, que funcionará en locales adaptados en el 
propio Centro y se transforman en unidades escolares mixtas 
de Educación General Básica, las ocho unidades escolares de 
niños y las nueve unidades escolares de niñas existentes en el 
Centro.

Municipio: Campo de Criptana. Localidad: Campo de Crip
tana.—Ampliación del Colegio Nacional mixto «Virgen de la 
Paz», domiciliado en calle Pastora Marcela, 2, que contará 
con 13 unidades escolares mixtas de Educación General Básica; 
tres unidades escolares de Educación Preesoolar —párvulos—; 
una unidad escolar mixtas de Educación Especial y Dirección 
sin curso. A tal efecto, se crea una unidad escolar mixta de 
Educación Especial.

Municipio: Ciudad Real. Localidad: Ciudad Real.—Amplia
ción del Colegio Nacional mixto comarcal «Generalísimo Fran
co», domiciliado en Virgen de Begoña, sin número (barriada 
del Pilar), que contará con 19 unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica, dos dos unidades escolares mixtas

de Educación Especial y Dirección con función docente. A tal 
efecto, se crean dos unidades escolares mixtas de Educación 
Especial, que funcionarán en el propio Centro.

Municipio: Piedrabuena. Localidad: Piedrabuena.—Amplia
ción del Colegio Nacional mixto «Francisco Franco», domicilia
do en travesía de la Estrella l, que contará con 19 unidades es
colares mixtas de Educación General Básica; dos unidades es
colares de Educación Preescolar —párvulos—; una unidad es
clar mixta de Educación Especial y Dirección con función 
docente. A tal efecto, se crea una unidad escolar mixta de 
Educación Especial que funcionará en locales adaptados en el 
propio Centro.

Municipio: Terrinches. Localidad: Terrinches.—Constitución 
del Colegio Nacional mixto «José Antonio», domiciliado en calle 
Ruiz de Alda, que contará con ocho unidades esclares mixtas 
de Educación General Básica; una unidad escolar de Edu
cación Preescolar —párvulos— y Dirección con curso. A tal 
efecto, se crea una unidad escolar mixta de Educación Ge
neral Básica que funcionará en locales adaptados en el propio 
Centro y se integran transformadas en mixtas de Educación 
General Básica, los cuatro unidades escolares de niños y las 
tres unidades escolares de niñas que componían la anterior 
Escuela graduada mixta, que desaparece.

Provincia de Córdoba

Municipio: Fuente Palmera. Localidad: La Herrería.—Cons
titución de la Escuela graduada mixta, domiciliada en calle 
Nueva, 20, que contará con dos unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica y Dirección con curso. A tal efecto, 
se crea una unidad escolar mixta de Educación General Bá
sica que funcionará en locales adaptados y se integra la uni
dad escolar mixta existente en la localidad.

Provincia de La Coruña

Municipio: Cambre. Localidad: Cambre.—Ampliación del Co
legio Nacional mixto comarcal «Wenceslao Fernández Flórez», 
que contará con 23 unidades escolares mixtas de Educación 
General Básica; una unidad escolar de Educación Preesco
lar —párvulos—; una unidad escolar mixta de Educación Es
pecial y Dirección con función docente. A tal efecto, se crea 
una unidad escolar mixta de Educación General Básica que 
funcionará en el propio Centro.

Municipio: La Coruña. Localidad: La Coruña.—Ampliación 
del Colegio Nacional mixto «Elviña», domiciliado en barrio de 
las Flores, sin número, que contará con veinte unidades escolares 
mixtas de Educación General Básica; dos unidades escolares 
de Educación Preescolar —párvulos— y Dirección con función 
docente. A tal efecto, se crea una unidad escolar mixta de 
Educación General Básica que funcionará en locales de nueva 
construcción en el propio Centro.

Municipio: Mugardos. Localidad: Franza.—Ampliación del 
Colegio Nacional mixto «Santiago Apóstol», domiciliado en Fran
za de Arriba, que contará con 11 unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica; una unidad escolar de Educación 
Preescolar —párvulos— y Dirección sin curso. A tal efecto, se 
crea una unidad escolar mixta de Educación General Básica 
que funcionará en locales de nueva construcción en el propio 
Centro.

Municipio: Outes. Localidad: Crucero de Roo.—Constitución 
del Colegio Nacional mixto «Emilio Navasqües», que contará 
con ocho unidades escolares mixtas de Educación General Bá
sica y Dirección con curso. A tal efecto, se crea una unidad es
colar mixta de Educación General Básica y se integran trans
formadas en mixtas de Educación General Básica, las cuatro 
unidades escolares de niños y las tres unidades escolares de 
niñas que constituían la anterior agrupación mixta de la locali
dad que desaparece.

Municipio: Sada. Localidad: Sada.—Constitución de la Escue
la graduada mixta, que contará con cuatro unidades escolares 
mixtas de Educación General Básica; dos unidades escolares 
de Educación Preescolar —párvulos— y Dirección con curso. 
A tal efecto, se crean dos unidades escolares mixtas de Edu
cación General Básica y una unidad escolar de Educación 
Preescolar —párvulos— que funcionarán en locales adaptados 
en el propio Centro y se transforman en unidades escolares 
mixtas de Educación General Básica la unitaria de niños y la 
unitaria de niñas existentes en la localidad que se integran. 
También se integra la unitaria de párvulos.

Provincia de Gerona

Municipio: Blanes. Localidad: Blanes.—Ampliación del Cole
gio Nacional mixto «Joaquín Ruyrá», domiciliado en calle Mén
dez Núñez, que contará con 24 unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica; cinco unidades escolares de Edu
cación Preescolar —párvulos— y Dirección sin curso. A tal 
efecto, se crean cuatro unidades escolares mixtas de Educa
ción General Básica y una unidad escolar de Educación Prees
colar —párvulos— que funcionarán en locales provisionales en 
el propio Centro.

Municipio: Vidreras. Localidad: Vidreras.—Ampliación del 
Colegio Nacional mixto «San Iscle», domiciliado en calle Orien
te sin número, que contará con 16 unidades escolares mixtas de



Educación General Básica; cuatro unidades escolares de Edu
cación Preescolar —párvulos— y Dirección con función docente. 
A tal efecto, se crean dos unidades escolares mixtas de Edu
cación General Básica y dos unidades escolares de Educación 
Preescolar —párvulos— que funcionarán en locales adaptados 
y de nueva construcción en el propio Centro. Se crea la Direc
ción con función docente.

Provincia de Granada

Municipio: Granada. Localidad: Granada.—Ampliación del 
Colegio Nacional mixto «Gallego Burín», domiciliado en Ribera 
del Dilar (barrio de Zaidin) que contará con 22 unidades esco
lares mixtas de Educación General Básica; dos unidades es
colares mixtas de Educación Especial y Dirección con función 
docente. A tal efecto, se crean dos unidades escolares mixtas 
de Educación Especial, que funcionarán en aulas habilitadas 
en el Centro y se transforman en unidades escolares mixtas 
de Educación General Básica, las 11 unidades escolares de 
niños y las 11 unidades escolares de niñas existentes en el 
Centro.

Segundo.—Modificaciones de Centros escolares estatales que 
impliquen supresión de unidades escolares o plazas de Direc
tores escolares. Estas supresiones tendrán efectividad inmedia
ta debiendo cesar los Maestros o Directores que sirvan las 
unidades escolares o plazas de Directores suprimidas.

Provincia de La Coruña

Municipio: Outes. Localidad: Lestelle.—Supresión de la Es- 
dad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Outes. Localidad: Lestelle.—Supresión de la Es
cuela mixta.

Provincia de Gerona

Municipio: San Gregorio. Localidad: San Gregorio.—Supre
sión de dos unidades escolares de niños en el Hogar Infantil 
«Nuestra Señora de la Misericordia» dependiente de la, exce
lentísima Diputación Provincial de Gerona, con lo que queda 
suprimido el Centro y extinguido el Consejo Escolar Primario 
que lo patrocinaba. Se reconoce al profesor titular de la única 
unidad escolar que funciona en la actualidad, el derecho que 
pueda alcanzarle a servir plaza en la localidad de Gerona, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Reglamento 
de Centros escoliares en régimen de Consejo escolar primario, 
de 23 de enero de 1967,

Tercero.—Modificaciones de Centros escolares que, sin al
terar el número de unidades escolares ni el de plazas de 
Directores escolares existentes, hacen variar la composición, el 
régimen, el emplazamiento de los edificios escolares o la de
nominación de los Centros afectados, en la forma que se es
pecifica para cada caso. Con respecto a los traslados de lo
cales que se incluyen, habrán de cumplirse los requisitos pre
venidos en la Orden de 18 de diciembre de 1953. Cuando se 
trate de unidades escolares dependientes de Consejos escola
res primarios que pasen a ser de régimen normal de pro
visión, habrá de acreditarse a los Maestros titulares la in
demnización de casa habitación con cargo al Estado si no se 
les facilita vivienda.

Provincia de Ciudad Real

Municipio-, Ciudad Real. Localidad: Ciudad Real.—Modifica
ción del Colego Nacional de niños «El Doncel», domiciliado 
en calle Ronda del Parque, 38, que contará con nueve unidades 
escolares de niños y Dirección con curso. A tal efecto, se trans
forma una unidad escolar de Educación Preescolar —párvulos— 
en unidad escolar de niños.

Provincia de León

Municipio-, León. Localidad: León. Ampliación del Colegio 
Nacional mixto «Quevedo», domiciliado en carretera de Caboa- 
lles, sin número, que contará con 32 unidades escolares mix
tas de Educación General Básica; una unidad escolar de Edu
cación Preescolar —párvulos—, una plaza de Profesor y una 
plaza de Profesora diplomados en Educación Física y Direc
ción sin curso. A tal efecto, se integra, transformada en unidad 
escolar mixta de Educación General Básica y en de régimen or
dinario de provisión la unidad escolar de niños dependiente del 
Consejo Escolar Primario, del Instituto Nacional do Bachillera
to «Padre Isla», que se extingue y se transforman en uni
dades escolares mixtas de Educación General Básica las 17 
unidades escolares de niños y las 13 unidades escolares de 
niñas existentes en el Centro.

Cuarto.—Observaciones, aclaraciones o rectificaciones a Or
denes anteriores relativas a los Centros estatales que se citan.

Provincia de Huesca

Municipio: Barbastro. Localidad: Barbastro.—Se rectifica la 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de abril) por la que se constituye el Colegio

Nacional comarcal, domiciliado en el edificio de la Escuela 
Hogar con 26 unidades escolares de asistencia mixta de Edu
cación General Básica, cuatro unidades escolares de Educación 
Preescolar —párvulos—; una unidad escolar de asistencia mixta 
de Educación Especial; una plaza de profesor y una plaza de 
profesora diplomados en Educación Física y Dirección con fun
ción docente, para hacer constar, que las unidades que se 
integran (nueve de niños, nueve de niñas, una plaza de Profesor 
y una plaza de Profesora diplomados en Educación Física) 
procedentes por desglose de la Escuela Hogar de la misma 
localidad, quedan transformadas en unidades escolares de ré
gimen ordinario de provisión, reconociéndose a los Profesores 
titulares de las mismas, el derecho que pueda alcanzarles a 
continuar regentando plaza en sus propias unidades, en las 
condiciones que establece el artículo 15 del Reglamento de 
Cetros escolares en régimen de Consejo Escolar Primario siem
pre que le sea aplicable, por continuar funcionando las unidades 
que se transforman en sus propios locales. La composición re
sultante de este Colegio Nacional comarcal, será, por consi
guiente: 26 unidades escolares de asistencia mixta de Educa
ción General Básica; cuatro unidades escolares de Educación 
Preescolar —párvulos—. Una unidad escolar de asistencia mix
ta de Educación Especial, todas ellas de régimen ordinario; 
una plaza de Profesor y una plaza de Profesora diplomados 
en Educación Física y Dirección con función docente.

Provincia de La Coruña

Municipio: Abegondo. Localidad: Mabegondo.—Se aclara la 
Orden ministerial de 29 de marzo de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de mayo) por la que se constituía la Escuela 
graduada mixta con dos unidades escolares mixtas y Dirección 
con curso, haciendo constar que la localidad es Mabegondo, ya 
que por error de publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do» figuraba como localidad Abegondo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 25 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

707 ORDEN de 26 de noviembre de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid en 11 de julio de 1977, en el recurso con- 
tencioso-administrativo, interpuesto por don José 
García Monzón.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admimstrativo inter
puesto por don José García Monzón contra resolución de este 
Departamento a petición de determinada indemnización, la Au
diencia Territorial de Madrid, en fecha 11 de julio de 1977, ha 
dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que estimando, en parte el recurso interpuesto 
por el Procurador señor Sánchez Sanz, en nombre y repre
sentación de don José García Monzón, contra la fijación de la 
indemnización decretada el ocho de enero de mil novecientos 
setenta y cuatro por la Dirección General de Personal del 
Ministerio de Educación y Ciencia con motivo de su cese como 
habilitado de Enseñanza Primaria y contra la desestimación 
presunta por silencio administrativo del recurso gubernativo 
interpuesto contra tal acto administrativo, debemos declararle 
y le declaramos contrario a derecho en cuanto aplica una 
reducción del cincuenta por ciento y, en consecuencia, debemos 
anularle y le anulamos parcialmente, dejando sin efecto tal 
reducción y procediendo a fijar en trescientas cuarenta y nueve 
mil ochocientas setenta y cinco pesetas la indemnización a 
satisfacer al actor por aplicación del Decreto tres mil quinientos 
cincuenta y siete/mil novecientos setenta y dos, con los inte
reses legales de dicha cantidad desde la firmeza de este fallo. 
Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla 
la citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de noviembre de 1977.

CAVERO LATAILLADE

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

708 ORDEN de 28 de noviembre de 1977 por la que 
se accede a que el Centro no estatal de Educación 
Especial «Los Alamo» de Bilbao pase a denominar
se «Asbibe» con la titularidad y domicilio que se 
señala.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Centro de 
Investigación y Orientación Psicológica (C I. O. S.) solicitando 
el cambio de titularidad y denominación de su Centro no Es-


